
el muro que discurre por el borde de la carretera, des-
de este último punto la línea atraviesa la carretera en
dirección oeste y de forma imaginaria hasta el bor-
de exterior de dicha carretera donde se sitúa el pun-
to nº 11 cuyas coordenadas son X 604.421,060 e Y
3.162.206,310 y desde ahí la línea quiebra en direc-
ción norte y continúa por el borde exterior de la ca-
rretera, siguiendo los puntos señalados en la carto-
grafía con los números 12 y 13, hasta llegar al punto
nº 1, inicio de esta delimitación.

El espacio del entorno de protección del monumen-
to declarado Bien de Interés Cultural permite ejer-
cer un control sobre los usos, obras y actividades a
realizar en el entorno de protección. De este modo
se pueden evitar alteraciones que por su uso, volu-
metría u otras características incidan negativamente
en el monumento, su concentración, contemplación
y disfrute de los valores que determinaron su decla-
ración como Bien de Interés Cultural.

Los edificios y espacios que se encuentran dentro
del ámbito de la delimitación son: el recinto que ro-
dea a la ermita que está delimitado por un muro, los
jardines anexos que se sitúan por el sur, por el lado nor-
te un cercado o gavia y un aljibe o coladera descubier-
ta, por el naciente una vivienda tradicional que está con-
tigua a la ermita, y el espacio que hay hasta el barranco,
por el sur una era empedrada de grandes dimensiones,
una gavia, un aljibe tradicional cubierto y rodeado de
un muro y con portada hacia la carretera, y por los la-
dos de poniente y sur el camino o carretera. Los ele-
mentos culturales que contiene este espacio como en-
torno de protección, le confieren una especial entidad
y singularidad que lo define y caracteriza dentro del
medio rural en que se alza la ermita y resulta conve-
niente para la protección del Monumento e igualmen-
te supone la salvaguarda de un espacio contiguo al Bien
de Interés Cultural que permite el disfrute de sus va-
lores culturales y la contemplación de la ermita en su
entorno natural.
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